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P A R T E  OFICIAL.

m ÁW  I ) U \  fiACETA.

P R E S ID E N C IA  
[)\il i:aXSlíJO DE MLMSTUOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta Real familia continúan en el Real sitio de Aran- juez, sin novedad en su importante salud.
Ml.NlSTEIUO ÜE L.\ GOBEdNACION.

l\E,\L DECItETO

En los nulos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala secun
da de la Audiencia de Barcelona y el 
GíibiTnador de la provincia de Tarra
gona (le los cuales resulla:

Que disfrutando c! Aynnlamienlo 
de Tunosa un molino harinero en tér
mino do la villa de Tivenys, que re
cibía su impulso de las aguas del Ebro, 
y tenia á su inmediación una empali
zada de estacas y ramaje por donde, 
sallaba el agua sobrante, el mismo 
Ayiintamicnlo de Tortosa concedió 
piTiniso por cierto precio en 17 <)e 
Noviembre de i84o á varios propiela- 
rios de la huerta llamada de \iTÍba, 
en el término indicaiio dií Tivenys, 
para establecer una rueda hidráulica 
á la inmeitiacion del molino con el 
único fin de regar sus tierras con las 
aguas sobrantes; en el concepto de 
que sieiripre y cuando conviniese á la 
Municipalidad do Torlosn ó al común 
de vecinos lli'v.r á efecto las obras 
del canal ó utilizar la caída de aguas 
para objetos peculiares del común, 
habría do quedar sin efecto ni valor 
el permiso como si concedido no 
fuese:

Que en 15 de Febrero de Itl-H se 
reunieron el Aynnlamienlo de Tivenj'vS 
en representación de las tierras del

común, y 39 vecinos del mismo Tive
nys, y nomtiraron á <lelerrninados in
dividuos afioderadus para el otorga
miento de la correspondiente escritu
ra sobre la máquina de la indicada 
rueda hidráulica que iba á colocarse 
con permiso del Ayuntamiento de 
Tortosa:

Que el mismo dia se otorgó por 
los comisionados la escritura ante Es
cribano público en la ciudad de Tor- 
losa; consignándose, á fin de evitar 
toda disputa y ilesavenencia, tanto pa
ra la conservación de la máquina co
mo para la |m)ferencia del riego, va
rias condiciones en que sustancial
mente se estableció que los que en
tonces ó en cualquier tiempo poseye
ren tierras en la indicada huerta y no 
estuviesen comprctniiilos como socios 
on la escritura habrían de suji'larse, 
fuesen ó no vgeinos de Tivenys, á de- 
lerminailns pactos en ventaja de la 
sociedad si quorian iitilizar-e del rie
go, debiendo considfrarse esta pres
cripción extensiva á los mismos só- 
cios en lo relativo á las tierras que á 
la sazón no perteneciesen á ninguno 
de los asociados sí oespues llegaban 
á adquinrl.is:

Que con motivo de la canalización 
del Ebro, ó sea para cxpl )lar h Real 
Com pabia canal izad ora una canii-ra 
inmediata ai mencionado molino, hu
bo de destruirse este por el año de 
1853 para ser reciliticado después de 
la explotación:

Que con arreglo á la ley de 1 ® 
de Mavo de 1835, adquirió i). Mariano 
González en Mayo de 1836 el mismo 
molino deslindado en la escritura de 
venta en los siguientes lérminos: un 
molino derruiilo i)ro(.‘edente de los 
propios (le la ciudad de Toriosa, silo 
en el término de Tivenys, á la mar
gen izquierda del rio Ebro; tiene exis 
lentes dos piedras de moi'T (pie se 
líalian en buen cslado, incluso el de
recho de servicio .de aguas del azud; 
linda con dicho no y con tierras del 
común de vecinos de Tivmys, y sn 
cabida su|HTficÍal en palmos catalanes 
es de 3.240, correspondientes á 122 
metros 21 cenlimelros:

Que en 17 de Julio de 1800, el 
Alcalde (le Tivenys dió orden al ex
presado D. Mariano González para 
que, en atención á que había este tles- 
viado las aguas con (|ue riegan los 
campos cierta porción de vecinos del

mismo pueblo, las volviera inmediala- 
menle al estado que leniaii:

Que el González se dirigió el día si
guiente al Alcalde de Tivn'mys pidién
dole que rclirara ia roferiilu órden, y 
proicstando <1(3 cuaiesqtiicra perjui
cios y (1(3 toda privación de los de- 
rcclios y usos que le perlenccian co
mo sucesor de los del Ayimlarnieii- 
lo de Torlosn; <m el concepto de que 
los derechos recíprocos ó n^specli- 
vos del AyUnlainienlo de Tortosa y 
la sociedaJ de la máquina hidráuli
ca consiiluian usos de carácter par- 
lictiiir, sobre los cuab'S no existía 
disposición de Autoridad superior ni 
ordenanza municipal, ni afeelaban 
lampoco á la policía urbana ó ru
ral, y en el supuesto d<? qm; !a con
cesión (le aguas á la socie lad fué 
condicional y de las sobrantes de la 
em;ializa<la que estaba reponiendo del 
molino:

Qne en 2 de Octubre del propio 
año (le 1860 la Junta directiva de 
la rumia hidráulica acudió al Alcal
de (Ir Tivenys qnt'jámlose de qui; el 
mencionado González, con el ohje- 
to de ifnpedir el riego y sin permi
tírselo sus derechos, había construi
do una para<la con maderas y ra- 
majiis que si3 elevaba á una altura 
exlraor<]inaria sobre el nivel de las 
aguas, iinpiiliendo que pasasen des
de su molino á la rutuia hidráuli
ca, con lo qne cangalla á los cam
pos piu-juicios lie trasce ubmeia que 
era urgente evitar; y el Alcalde, en 
visia del reconocimieulo cpie en su 
coas'cueiicia practicó, mandó el dia 
siguiente á Giuizali'z que en v\ tér
mino <le seis horas quitase la para
da, adviriiéndoie que eu oiro caso 
se v(‘ri!icana de olicio, procediendu 
á lo fbiinás que coiTc.sp(*niÍiera, to
llo sin perjuicio di3 ipie pudiiíra ha
cer declarar (3n la foríui proceden
te los derechos qu<í pretenda:

Que González recurrió o|ra vez 
al Mcable pa^a que suspendiera lo
do |>r icedimieiilo. soslenieiulo qne 
las ciie.slioiies (|ue S(3 siise en entre 
el mismo González y los qne riegan 
con la rueda liidráulica, son cues
tiones <le p irliciilará particular, en las 
que nada tiene que ver la Autoridad 
mlministrativa, y reservándose su dere
cho (1(3 exiirir las responsabilidades 
que proc(uian; á cotísecii'Micia de lo 
cual el Alcalde mauló destruir de 
oficio la parada, co nuoicándoselo á

poniendo todo en 
del Gobernador de

González, y 
nocimienlo 
provincia:

Que por separado acudió al Gober
nador la Junta direeliva de la rueda 
hidráulica quejámlose. en virtud del 
art 175 de la insti uccion de 51 de 
Mayo de 1835 de dif(j'renles obras que 
ejecutaba González fiu ra de la medida 
supííríicial que se señaló en la escritu
ra de venta de su molino; y el Go
bernador en su vista y con presencia 
de lo manifestado por el Alcalde, 
aprobó en todaS sus parles la provi
dencia lomada por esle, y se la co
municó así al mismo Alcalde en 20 
del citado Octubre;

Que en tal estado interpuso Gon
zález ante el Juez de primera instan
cia de Tortosa en 21 de Noviembre 
del mencionado año de 1860 un in- 
ter.liclo contra el Alcalde? de Tivenys, 
qne pi lió que se sustanciara sin au
diencia de este, previa la fianza qne la 
ley ('xige, y ofreciendo información 
icsiilical soñre los hechos siguientes;

1 ,  ® Que se hillaba en posesión 
antoriormonte al dia 5 de Octubre del 
propio año de la empalizada de que se 
ha hecho mérito.

2. ® Que la empalizada se hallaba 
(U) el inisinn sitio y sin m<ás elevación 
que l(Utia dtí.sde antiguo, especialmen
te en 1845.

5. ® Que el dia 5 de Octubre cita
do !o hizo destruir el Alcalde de Ti- 
veiiys.

i .  ® Que el Alcalde hizo descerra
jar el mistno dia In piuTta de una 
easiia ó cueva cerrada que poseía 
Gor.zab'z á la inmediación del molino.

Y 5. ® Que la casita servia de 
morada á los que allí (íxisten y para 
colocar algunos arreos:

Que a(hnilido y sustanciado con
firme á lo pedido el inU'rdicto, reca
yó auto condoíiKuido al Alcalde á re
poner las cosas ol ser y petado que 
tenían con los demás pronunciamien
tos propios de estos juicios siimarísi- 
mos, y notiíicado el .Alcalde en 29 del 
mismo Níwii'mbre fué restituido el 
propio dia González por medio del 
alguacil en la posesión de la nueva 
casita, y conducido también desde allí 
al sitio de la empalizada, en donde 
lomó una estaca en s<'ñal de posesión 
y (le empí'zar la reconstrnccicn:

Que el Alcalde se dirigió al Juez 
con relación de hechos para que sus
pendiera el procedimiento, y por úUi-
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mo intea'fHjío nprlncíon; y el .Tuf'z ílijo 
Ü. üüjI.'.’ j Ll7..‘J.V

((TP" rvi5“1iTiliín'ailó eí nífsmó'dii> a las 
parios, que la ailinilia en ánibos ofec- 
lus:Que por sopara.lo el Alcalde, además lio [)()iior en conocimienlo del Tí i'íorna lor lo oeiirri.lo h.isla 30 de N.ivie mIu-o, hizo prm-.iile-; ai (insmo i'ii I 2 d.'l oil.iilo Dunenilíi’e que! (íon- zalez lid)i;t r.‘$#islríritlo la eiiipalizü- (It, i npi lii'u lo dn.iUioiiar <á la rueda hi Iráijlie.a .coil graiilie perjuicio do la íun-ieulluru V ojVrv.'se.-ncia ile lt)S ánimos; y i'C. G d)'‘nla(lor',se- diri|iió, ni Juez en l) gjc l̂ uei iráio I^OI diciéridó- le qiM' la providmicia del Vicalde, de que se viene h.iblaii.l.i, había mercei- (lo sn a¡iro!) leioii, y ijue enlerado de un aillo en (pie prevenía al propio Alcalde que repusiera las cosas al'ser V estado (jiii‘ imiian, roipieria al Juz-
jiad ' de inlii'iirion en of negocio:

One lia'iieii lo conlcstaiio eí Juez 
qne los anios oliraiuni eli a[)elücion 
en In \niiiencia ilel terrilorio, dirigió 
el líoheniadi'i' a la iiijsnia su reque- 
iq|iiü‘iiio un hi 4ü*M¿U'Zo siguieul.c'

Q':í'‘ en lie \bril del citado año 
iií‘ ld:íl los rep .eseulanies lie ni so 
cie.lad de regeiiieS'de Tivenys recur
rieron al G(>l)"rnador, recorilaiido sus 
Mi í̂Húsias Sobre la empalizad:i y «’X- 
po liemio, (jije (¡oiiz ilez habia conse
guido qne se remaíase á su favor en 
-?dh‘iHí' pública, •en áñ ilcl propio mes 
.(M Sobra, le de â gigts después, dei ser
vicio de su molino, y qne iles.le cu 

jpp̂ K’i‘s y sin haberse , îun aprobado el 
jk'Ut d'c iii d id isele piises.ion, iba ele 
Viin l.i-y;(;en;aiiilo, fluii mas,Ja empa- 
dlz id.n hasta el punió de al. jar la rueda 
dmo'.inliva cpmJ si no. exusiieso y pep- 
.•thJosJos campos; por Jo cual p. diaii 
ip^nmicniras se Icrminaba l,a cucsliou 
i?n:‘líi fornia coinpeleiile, se obligase 
á G'Oiz.ile/ al ménos á (|uc no diese a 
la, luiJ.paliza la. inay,n'es propon iones 
d.ivlaS; que l"n.ia desjuies de la nqio- 
sicioiij

Que e.n 25 da Mayo ei Gofterna- 
dor jirevino al AicaUle «le Tivenvs 
que,) en ,.vista, de -la Heul ónjen de 
5, de,; Abial-de I8'i9 para que mnlie 
ftiMprciida obras, .dirigiilas á aprove.- 
tJípivJa^ aguas de ríos, y, oído el 
G>>,i|sejfi provincial, había acordado 
qué jmuM'dicso sin demora á l ade-  
Uí dk'ioii de In empalizada conslrui- 
(|¡a ; p o r : (íoiizatez, y á la renovación 
ú<¡i •los- obsiaculos que impio’.rn el li
bre- cíimso,.de. ias'a,mías por la ace- 
(piia de nla, rueda es'abltícida en íHjiie-l 
l¿fínn|n. y el nu.cvo Alcalde Ti- 
veiivs conli’sió en !2ll del mismo M i- 
yoi.qyc' <j'.i’'.liiija ,,cumplid4i la pruvi 
ilmicia dei (íobernadart

Que (íonzilez inlerpuso segílndo 
inlerdii'ln cmilra e! nmtvo Alcaide de 
Tiv,(qiys,; i|Ut! piibú que se siislan- 
a-ira. lambu’ii sin audiencia de\_ es- 
le, y en el. cual recayó, como en 
d'vianlerior, anio resl.ilulorio, qw fué 
qoúlicado y S’ cumplimeuio. del mis-, 
mo iqodo en 18 de Junio:

Que (iónzalez 'acudió al siguien
te: dia . al Juez en, .qm j.i de que á 
pesiir ,de sus providencias, el Tenicn- 
l ! líe ,\lc;dde de Tivcnys s« oponia á 
U\ rcconsh’uecion de la einp diz ida; y 
el- 'juez dió i'oimsmn en forma para 
qneam 'se opusiera obsláculo al enm- 
plVmienln ib’.lit que lenia niandadt):

Que el Gobernador, enlerado del 
sogindo inlerdi'.'to [mr el Alcalde, se 
diriíílónd hn‘Z e.n 22 del mes cilado 
j>:ra que 'no coulrirestara sii-s nianda- 
t(K, mamfeslán 'ole su esirañ za por- 
.fj.-m h-iGiedil i-si lo requerido de inhi- 
bieio'i'en ro nimieacion de 9 de Ene
rê  de á que conlestó que pen-
dliaivlos aillos eu la Audiencia, hubie
se iKfüado sn se.gundo pi’oveido coii- 

. {ra id: .\'lcaide, S’ii h iCerse cargo por 
-una p.ai’te de. qncoeslo oiiraba por 
-áéücrdií dei Gobierno provincia,

=  2
lomado en visla de que González se 
había.alreviilo á reparar la cmiializada 
sin su'ói'dén, y por ulra <ie que susci
tada una compclencifi hay qne suspen
der lodo procedimiento hasta que se 
decida:

Qne el Juez conlesló el din 25 que 
estando exilíenle a empalizada al me
diar el requcrimimilu de 9 de Enero 
por hablarse llcvailo á efecto la repo
sición según la ley ordena no obstan
te la apelación inlcrpuesla, no se po
día Caliiicar del segundo auto restilu- 
torio conlra el Alcalde como un ala 
qne á las providencias del Gobernador. 
Sino que, por e! contrario, estas pro
videncias eran las (¡ue dirigían á des
truir los aillos judiciales, continuando 
el procedimiento después do incoada 
la competencia:

Que inierpuesl por oírn parto apc- 
hn-ion por el Alcalde ile Tiyenys del 
segundo aulo reslilulwrtoi el Juez vol
vió á decir en auio de 2(5 del projiío 
Junio, qne fué iKililicado en el itiismo' 
día, que la adinitia en amitos efecios:

Que el líoberiKidor se dirigió al 
Jui’z manifesiaudulc que en alcueion 
á que González compró el molino 
sin que csluviera cunslruida la em
palizada; á (pie cuando ricihió el 
Juez la primera comunicación a imi- 
nistraiiva del Alcalde con im!ic<icio- 
ries sobre comiHUencia eslaba la em
palizada en licria. y á que |)or la 
(lislancia que separa Tarragona de 
Toiiosa no podrían llegar sns co
municaciones á tiempo de que rejm- 
siera el Juez sns providencias, man
daba ül Alcalde (pie deslruycra otra 
vez la empalizada, sin qne* pudiera 
creer (pie (d Juez volvu-se a orde
narlo, enlabiada la compcieiicia con 
la Audiencia, y r. (pimúdo nuevameti 
le el mismo Juez de inhibición en 
ei negocio, á lo cual contestó (d Juez 
(MI 8 de Julio ()iie r.Miníia la comu
nicación did Gobernador á la Audien
cia. (londcí obraban ti)dos h)S aulos 
sobre conslruccion de la empalizada:

Que (M)lre tanto la Sala segunda 
de la Audiencia de ii irccluna sustan
ció el arli ulo de cotiijieitíiicia so
bre el j)iimer interdicto, y jtor sen 
tencia de. 2 del mismo Julio inanln- 
vo su jurisdicción süstciiic'ndo sus 
lancialíhenlc qije la cuestión (Mitre (íun 
zalez y los sóems de la rueda hi 
dráuljca es de caráclc.r privado, siu 
(jue salga de esta estera jior ser nía • 
yur ó menor a\ número d-̂  terrale- 
ni(M)li's intiM'csados en e! riego; y ha 
iecihlo pasailü despn -s á Ja misma 
los -míos del segiimlo inlerdiclu, man
do en 12 de Agesto tpic se unu!s(‘, 
a! aiUerior por did)cr considerarse 
uno incidiMitc de olro, v ((Ui* se. li
brase órdiMi al Juez depniiKM'ains 
lauca á íin de ipie siisprnniiese to
da diligencia en el asnnio, J.iujiián- 
dose á poiKM' en couocimiíMito do 
la Andie.iicia cualquier acto de la A-1- 
inimsiracion contrario á It.s providen
cias jmliciaíes:

V (jne por último, habiímdo in
sistido el tiobíMMiador de .icuerdo con 
el Consejo provincia!, resultó la pre
sente comjíeleih ia:

Vislas las Peales órdmics de 22 
'le Noviembre de iy5(> y 20 de Ju
lio de 103.), que encargan á los Je- 
íes poülicüs (hoy (lOltiM'nadoia's) y á 
los Alcaldifs el cuidado do la obser
vancia de las orilenanzas, los reula- 
metilos y disposiciones snfUM’iores re- 
terenles á la conservación ile las obras, 
pi.»licía, Jisiri.mcion de aguas para 
riegos, molinos y otros artefactos:

Visla la Real órden de 14 ile Marzo 
(le I8Í6 y su aclaratoria do 21 d(i 
Agosto de 18i9, en qne se e.\ige aij- 
lonzicion Real para pormiiir ím) lo 
sucesivo cualquiera empresa di‘ inierós 
privado, qne lenga por objeto ó pue
da hall irse en relación directa: pri
mero, con la navegación de los ríos ó

su habllilacion '^para conducir á finio 
balsas o almadias: según.lo, con el 
curso y régimen de los mismos nos, 
sean ó no naveyablos yJliiiable.s: ter 
cero, con el U3t;; aprovcchamiemo y 
ílislrilmcion de sns aguas: eu.irlu, c.>n 
la conslruccion de toda clase de obras 
nuevas en los misinos nos:

Vi-(ta la 'h'Ut órdiMi ne 5 de Abril 
de 1359, en que se encarga á los Go- 
bi^niadores que imp dau que nadie 
empriMida obras de ningún género 
pai'H aprovech .r las aguas de los ríos 
sin qiuí préviaineiile este autoriza.to 
con arreglo á la citada Real orden 
de 14 de Mirzo de 18i(5, y que en el 
caso de que se empr. ii.la alguna de 
las indicadas obras acuer.leii inm.MÜa- 
lamenle su demolición, siii a.lmilir 
exensa ni pr.^levto de ningún géu.'ro,
V sin p.Mjuirii; de exigir la responsü- 
í)ilidü(i a la Autoridad local ({uc la h u 
biese consentido ó tolerado:

Vi.->tJ el Real decreto de 29 de 
Abril de 1860, en cuyo arl. 23 se 
dispone que todas las LUtesliunes rela
tivas al aprovechamiento de aguas que 

.se promuevan sobre desluide de ios 
cauces y terrenos ü.iyaceiiies, serán 
(Icl conocimienlo de la Aiminisira- 
cion, salva la compeleiieta de los Tri
bunales ordinarios (Mi las que afecten 
exclusivamenle a la propieda.l:

Vista la Real óriJen de 23 de Ee- 
brero dn I8<)l en que resolviendo el 
punto de si es ó no necesaria la au
torización de-l G.)bi(T'U) para la coiis- 
Iriiccion do obras en los nos, sitMiipie 
q̂ ie no sirviesen para hacer nuevas 
d'M'ivac.iones lmi los mismos, se decía 
ra que basta o\ prnuniso de la Aulori- 
ila.l provincia! fu.ra la reparación y 
|■econ̂ l^u(:ciOIl (Je las presas antiguas,. 
•diMnpre (pie la obra se limite á la 
Simple recomposición de lo que exis- 
lia, no allerc la dtM’ivacion, y entre 
ella y la d.'.slruccion de la pri'sa no 
haya mediado liempo sulici(Mite para 
crear derechos de P reero que pue
dan resultar, perjudicados:

Vista la Real (bnhMi de 0 d(̂  Ma 
yo de 1859, que prohilxi los inier- 
dictos en (MKiiiio conlrareslíMi las pro- 
vid.meias dictadas por la Autoridad 
ailminislraliva en el circulo (W sus 
atribuciones h'gilimas:

Visto i‘l el arl. 96 párrafo 8® do 
la in.slrnccion de 3! .le Mayo de 13á3, 
(pje encarga a la Jtjnla ile Ventas de 
Rienes declarados nacionales la reso- 
iticion de todas las reclamaciones é 
inciiiiMieitis .le viMiins de lincas:

Vislo el arl 173 de la misma 
insiniccion, que no periiiite enlaídar 
ante: la Autoridad jinlíciai demanda 
alguna conlra las lincas que se enaje
nen por el Esta.lo sin (pie i‘ \ demiin 
daiiltt acompañe dociimenio de haber 
hee.ho la reclamación gnbernallvamcn- 
le y sidole negada:

Gonsideramlo:
l . “ Q.ie la d(4slruccion eji’cutada 

en 6 d'* Oclulire de 1860 d(' la pa
rada ó (Mnpalizada construida por Gon
zález para auinenlar las aguas del 
molino pr.)cedente d(‘ los propios de 
Tortosa, que había sido destrimlo en 
1835 y_ compró en 1856 es una me
dula legal oicn le ndiiiimsti al iva ipte 
re.íiponde al eumpiiinii-'nlo de n'gla- 
inenluS gem'p.iles de Administraeion, 
y al aprov chamirnto de aguas d(3 
qne V(Miia en posesión la emjiresa de 
la rueda hi'lrauliea de TiviMiys para 
(}l riiígo de tierras dií aqm ila vega 
des.le la concesión comlicmnal acor- 
'lada en 1843 por el Ayunlamimito 
de Torios.), porque no se trata de 
cnc.siioo aigniia de b>S regantes de 
la rueda hidráulica enlrc si; (M1 cu
yo caso, y si;guii fiiestMj sus circuiis- 
lancias, pudiera ser la cueslKiu, con 
arreglo á sn primitivo convenio de 
carácter privado, sino de- rnanleiier 
el oslado de cosas exi.stente en ma- 

I Icriu de aprovechamiento de aguas del

Ebro, que yn estaban dislribuidíis yn- 
l .rmrfnenle para el niovimitiuo (\q 
un inotiiro y p.ira el fiego de iior̂  
ras comunes y de parlicuiarcs (|H0 
radican en la ‘vega de Tivenys; JIq 
cumplimiento en su caso de la con- 
diciüii a lav.ir del común con (lug 
lueron cimcc'didas las aguas á la rae- 
da hidrau ica por el vyuuLamienlo de 
Torlos.i; d.! deslinde de cauces y sus 
iTi-íMiob adyacentes, y de ejecúciun 
uum'jecuciou de obras de pn-sa o de 
parada de aguas, que aun habiendo 
existido de anl'guo no pueihjii re- 
p.jgerse sin autorización administra
tiva, ^conforme á las Reales dispusj- 
ciones ai princ.pio citadas:

2.'® Que por tanto la providon- 
cia del Alcalde de Tivenys, aproba-
>ia por el G.ibernador, por la (pie se
ha hecho respetar el uso de las a<̂ uas 
il.’l Ehro qué vimie haciendo desde 
1844 la rueda hi.iráulica, y en que 
la iiiterruinpia Gmizali'z con la pa
rada que éfeotiió, hubiera ó no exis
tí.lo esla a[iieriorin. nl(s es un acto 
a.liniiiistraiivo de los que no puu-
d. (Mi ser conirareslados por la vi.) su- 
mnri.'ima .le inlerdicU», según la lleal 
órdeii adíMiiás nienciunada de 3 de 
Mavo de 1359;

5. ® Que no solo es adiniiiistrali. 
vo «‘sle negocio por iratarse de cons- iruccion ó n‘Conslnieciun de obras 
para aproveeham.iiMito de aguas del rio. sino poripie tMi el curso del mis no negocio aparecen otras cuestiones relativas a! deslinde y dcclara- 
cion de lo rjue s.‘ vendió a González 
con el molino y á la venta más recien
te (jue parece hecha por el Estado del sobrante de aguas del propio nieliiio 
comprado asimismo por Gonzab'z; 
eoiilra lodo lo cual reclaniíin en vir
tud del arl. 195 d.5 la inst rucciúii (pie 
t.iinbien S(? ciia .le 51 d(‘ May) de 1365 los liTraleiiuMiles de Tivenys interesa
dos en el imlíea.lo sobrante de aguas, 
como duíMios .1<‘ la rueda hidrá'ilica;

4. ® Que indepemlieuleintMile ilü
e. sio, los actos del GoheriiaJor d.‘la provincia lif 'l'arriigona y dei Juez de prim.M’a iii>'a mia de Tortosa, desitiies 
de dirigido el requerimiento de inlu- bicioii en el presenl ■ coufiiclo, exigen 
lina miulida i’s|>ecial;

Gonformáiidiiinií ron lo consulta
do por el CoMs jo d*' Eslad(‘)cn pleno,

V(Míg() en ilríMílir (‘sla coiiipclc»- 
cia a favor de la Administración; y 
resp.'clo al ultimo considerando, lo 
acordado,

Da.lo en Palacio á veintisiete de 
Marzo de mil ochocientos sjscnla y 
dos.

Esta RuimicADO df: l.\ Rf.u  juno. 

til Ministro de la Gobernación.
JOSÉ Dli POS.VDA IlIiRREnA.

(Gncela nüm. 97.J

Siihiecrelaria.—Negociado 5.

Remitido á infirme de la Sc(‘ci‘‘H 
(le Estado y Gracia y Jusiicia dei G‘'ii- 
seju (le Estado el expcMlienle lic 
rizacion negada p(p‘ V. S. al Jin'ZiO 
ju’ime.r.i instancia de la Puebla de 
cocer para procesar á tos Alcaldes iC 
Cap.lia y Zarzacapilla, ha conául '̂''  ̂
lo signieiile: . .̂

«Ésta Sección ha exnminadu cU'V 
pedientc en (pie el Gohernadoi ' ' 
provincia de Radajoz ha 
Juez de prini'M'a insinncia de la 
Ida de Alcocer la autorización 
lic.ló para pnjcesíir n los Alcaldi 
Capilla y Zarzacapilla.

Resulla: , x,
Que el apoderado del 

O.suna dem.mdó tm SelicmbiL n 
á juicio (le. cüiu'iliaeion a varios r' 
deros vecinos de los úidioados 
para (jU(j se dieran por diisalioo
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el 29 (lol mismo Setiembre de los pas- ' 
toá (jU'* (lislVntaoan en las dehosas del , 
l)uqu<\ á no siíp que celebrasen nue* 
vos arrendamientos, en lo ,eual con
vinieron los ganaderos, con reserva de 
sus derechos y los de los Ayunta- 
inienlos:

Que nó habiéndose presentado los 
í^aiiaderos ¿i renovar sus contratos, el i 
Juez, á petición del representante del 
Duque, act)riíó lanzar' tos ganados de 
las dehesas, de cuya providencia ape
laron a'iuellos al Tribunal superior, 
que la conlirmó en lo las sus parles:

Que una véz despose-idos de los 
pastos, los ganaderos acudieron á sus' 
respectivos Alcaldes pidiendo amparo 
en el goce de' sns’de' ech.os, toda vez 
que por acuerdo de los Ayuntamien
tos. fecha í " de Abril, es aban ya 
a{3róvechaiidp los temónos del Duque 
en.el.cqnceplo de baldiaje, cuya pe
tición fué esliinada por las dos JIu- 
nicipaild ides, pasando oficio ai Jiiz 
guio para que dejase lá resolución del 
negocio a los XlcáUles por ser pura
mente ndminislralivo:

Que el luzgado consideró las pre
tensiones de los dos indicados AÍoal 
des como atentatorias a la santidad de 
la cosa jiizgaila, hallando méritos para 
proce<ler criinmatmenLe contra die' as 
Autoridades, con arreglo al art. 309 
del Godigo penal:.

Que ef  (robern'dor dispuso oir á 
los dos vyuiUainientos,'íds cuales ma
nifestaron separadamente que hnliian 
estado muy lejos de iinpe !;r los efec 
los del fallo «'jeciilorio' de la Audien
cia, autos bien lo acataban con el res
peto (iebiilo:

Que se habían concretado las dos 
Miiiiuupatidadtís en--sus. gestiones al 
aprovechamumlo denominado disfrute 
de bi'iliaje, dislinlo del eonoe.ido con 
el nombre de Yerbas de nnlurales, 
solire i‘l cual versó el fallo, según se 
dem.ii'Slra ¡)pr el mismo juicio de con
ciliación. b'ase y fundammito del jui
cio sumario fallado; sicmJo tan nota
ble la diferencia que entre ambos 
aprovi'diain’ienlos existe, que el ono 
solo se extiende á parte de tres dehe
sas que se citan, comenzando el 1.* 
de Octubre y conctuyeiulo en 25 de 
Abril; y el otro no solo comprende 
las mismas tres dehesas, sino otras 
dos mas, empezanilo el 1.* de .Marzo 
y imninaiulü en 29 de Setiembre:

Que I Gobernador, aceptando los 
desearirns alegados y atendiendo A 
oíros amccedenles que acerca de esta 
cuestión obran en el Gobierno de pro
vincia y confirman las explicaciones 
dadas por ambas Munici()a|idad'‘S en 
didensa de su conducta, negó la auto
rización, de conformidad con el Con* 
sejo provincial.

Considerando que no aparece jus
tificado el fundami'nlo del cargo im- 
imlado ü los dos Alcaides que se men
cionan, toda vez que e n d  expeiiienle 
uo consta que el derecho llamado de 
baídiaje, invocado por los ganaderos 
vecinos ile ambos pueblos, y en' cuyo 
di?>frnle lian sido amparados por lá 
Municipalidad, sea el mismo á que con 
e! nombre, de \erbiis de naturales se 
concretó ,1a demanda del represenlanle 
dtíi Duque de Osuna, y sobre el cual 
recayó la .sentencia ejecutoria de la 
Audii'iicia de Cácerc.s, razón suficiente 
para no ('stiinar lioy aplicable al caso 
prese-ule el art. 50¡Í del Código penal;

La Sección opina que debe .con- 
nrniarse la negativa del Gobernador 
de Biiilajoz.»

 ̂ habiéndose .dignado la Heina 
IQ- D. ('>} resolver de conformiilad 
con lo consultado por la referida Sec- 
emn, de ileal ónlen lo comunico J)
' • para sii inteligencia y efectos 
‘•ousignienies: Dios guarde’ á V. S.

muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1802.

POSADA I1ERHERA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Badajoz,
(Gaceta núm. 117.^

Bemilido á informe de la Sección 
de Eslado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estaño el expediente dti auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Laredo para pro
cesar á Don Pedro Salcines, Alcalde 
de Colindres, ha consultado lo si
guiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el e.xpedieiile en que el Go
bernador de la provincia de Sanlan • 
der ha negado al Juez de primera 
inslancia de Laredo la autorización 
que solicitó para procesar á D Pe
dro Salcines, Alcalde de Colindres.

Resulta:
Que D. José de Arce, vecino de

dicho pueblo, presentó al Al<-alde 
una inslancia pidiendo se le devol
viera el exceso que en su concep
to había en una cantidad que se le 
había cobrado por costas impuestas 
cu un exfiedienle ailministralivo, re
suello por el.iGobernador de la pro
vincia, añadiendo el Arce en su ins
tancia que SI no se accedía á su 
solicitud , lo facilitase e! Alcalde cer- 
lilicaeion literal de todas las dili
gencias que constitüian en el expe
diente administrativo de que proce
dían las costas referidas:

Que el Alcalde devolvió al inte
resado su inslancia, manifestándole al 
propio tiempo verbalmenie «á esto 
que.conteste el Gobernador;» oido lo 
cual por D. José do Arce, dedujo que
rella criminal' ante el Juzgado, acu
sando al Alcalde de haberle negado 
arbiirariamonte una cerlilicacion, in- 
currioniJo en la responsabilidad de
terminada por el art. oül del CóJi-' 
gü penal:

Que admilida la competente in
formación, declararon dos testigos 
ser cierto que el D José de Arco 
pros.mló al Alcalde una* inslancia ó 
memorial, y qno este la devolvió di
ciendo que Cüüleslase el Gobernador 
ignorindo si procedieron ó siguie
ron las circunstancias expresadas en 
la denuncia:

Que después de nuevas excitacio
nes del querellante y de haber opina
do el Promotor fiscal por dos veces 
que debía sobreseerse en el asunto 
por no haber méritos para deducir 
criminalidad contra el Alcalde, acordó 
el Juzgado pedir la autorización com 
pelenie. por considerarle comprendi
do en el art. 301 del Código:

Que el G-d)ernador negó la auto
rización fundándose con el Consejo 
provincial en que no hubo verdade
ra negativa en el Alcalde á dar la 
certificación que se le pedia, siendo 
por otra parle disculpable su proce
der poique hace suponer que no 
se consideraha autorizado para inter
venir en un asunto de la competen
cia del Goliernador, á quien siempre 
podía acudir el interesado con su pe
tición; cuya doctrina aparece sancio-: 
nada en una Real órden expedida 
en 5 de Junio de i857 ó consulta 
del Consejo do Eslado con motivo de 
un caso análogo ai presente.

Visto id art. 301 del Código pe
nal, que declara culpable, al emplea
do público que arbilrariaini'nle rehu
sare dar certificación 6 leslimonio 
ó impidiera la presentación ó el cur
so de una solicitud:

Considerando:
1.* Que no es aplicable el indicado 

articulo al hecho que ha dado lugar 
a este expediente, porque no apare
ce que el Alcaide de Colindres prgee-

diesfi arhilrariameniM al negar la cer- 
lilicaeion que se le pedia, puesto qtic 
manifestó verbalmente al iiitrre.sauo, 
en el acto de entre arle la solicitud, 
que debía acudir al tíohei'iiador de la 
provincia, de cuya Autoridad nnanaba 
la resolución deí expediente adininis- 
Iral.vo, y á consecuencia de la cual 
se innmsieron las costas á Don José 
de Arce:

2.“ Que teniendo por objeto Don 
'José de Arc(‘ rcciamar contra la exac
ción de las indicadas costas, y h-i- 
bténdose hecho efectivas de orden del 
Gobernador, estuvo en su lugar el 
Alcalde concepluándüse inhabilitado, 
no solamenle para resolver sobre la 
petición de Arce, sino para facilitarle 
certificación literal de un expediente 
administrativo que habiendo sido ins
truido y terminado bajo la inspección 
del Gobernador, podía contem-r <lo- 
comenlos, informes ú otros dalos re
servados, cuya consiileracion basta por 
si .sola para estimar al Alcalde libre 
de! cargo (pie se le imputa;

La Sección ojiinn que debe confir
marse la negativa del Gobernador de 
Sanlander.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.’) resolver ile conformi
dad con lo consultado por la ri'feiída 
Sección, de Real orden lo comunico 
á V. S. para su iiilcligencia y efeclos 
consigiiieoles. Dio.s guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1 í de Abril de I9'62.

POSADA HEIUIERA.
Sr. Goliernador de la provincia de 

Sanlander.
(Gaceta núm. W ^.J

MI.NlSTERiO DE HACIENDA.

Exemp. Sr.: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) (b’l e.xiiedienle instruido 
por esa Dirección con motivo de los 
P'-’rjuicios qiie piiedr-n sufrir los ce- 
siomuios de las carla.s. de pago de 
depósitos vüluiílarios Irasferiblcs, ex
pedidas piir ía Caja general de l)e- 
pó.silos, cu.indo las relencioncs ju
diciales se acuerden coii posluriuri- 
daii á la lrasmi>iun de aquellas, y 
sobre la cuiivenieiida de lachar los 
endosos en las propias cartas de pa
go, siempre, que rxislan para ello cau
sas jiisliíicadas, S M. coiifoi rnáiiiiose 
con lo propuesto por esa Diivcciony 
lo infonnado suhre el particular (mr 
la Sección de llacignda del Consijo de 
Estad<> y la Asesoría general del .Minis
terio de Hacienda, se ha servido re
solver:

I. ^ Que las retenciones judiciales 
ó aiiminislrativas no perjmlican á los 
cesionarios cuando no se havau man
dado hacer a csios ni cuando ifi man
damiento SC I contra el ceucnl ■, si es
te li.iliia ya Irasteriilo su dejiósitu con 
anterioridad a la ntcnciou.

2 ® Que con objeto de que los 
cesionarios conozcan con toda eviden
cia ia siluacum de los iJepósilos que 
adquieren, las oficinas encargadas de 
la Caja consignen en las cartas de 
pago, cuando aqu-dlos lo soliciten 
una nota expre.siva de si el depósi
to á (jue se refiere tiene ó no relen- 
clon hasta el momento en que se pre
sentan, (jiiedaiido en otro caso á sal
vo el derecho (pie puede asistir ai 
acreedor que se considere perjudica 
do por habeise. hecho la cesión en 
fraude suyo, lo cual no es de la com
petencia (Je la Caja, sino del Tribu
na! de ju.slicta á que corresponde 
conocer.

5. ^ Quo la Real orden de 28 .de 
Marzo de 1840 no tiene relación con 
los resguardos que da la Caja de De
pósitos a los ilcpoi»eiile-s, y por tanto 
que se adopte la práctica seguida coji

las letras de cambio de poder lachar 
los einlosos sicmpre'que haya nece
sidad de hacerlo, y sin que se impo
sibilite ia li‘clura de lu textado.
' De Real órden lo digo á V. E. pa
ra su cüiiociinienlo y efectos consi- 
.guíenles. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid B de Marzo de 1862.SALWERRIA.
Sr. Director de ia Caja general de De

pósitos.
(Gaceta núm. 116.^

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
Confor' ándome con lo propuesto 

por el .Ministro de Marina, de acuerdo 
con el p.ireeer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Vocal de al 
clase d e . libre provisión del Consejo 
de Administración y Gobierno del 
fondo de redención y enganches de 
los mali'iculadüs de mar destinados al 
servicio de los buques del Eslado, 
creado por la ley de 27 de Marzo del 
coiTÍenti‘ año, á D. Antonio de Relie- 
ñique, Director de la Caja general de 
Depósitos.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

Eslá rubricado de la Real mano 
E l Ministro de Marina,J uan de zavala .
Conformándome con lo propues

to por el Ministro de Malina, de 
acui'i'do con el parecer del Consejo 
de Ministros.

Vengo en nombrar Vocal de la 
ciase üe libre provisión del Conse
jo de Administración y Gobierno del 
fondo de reiiencion y enganches de 
los inatriculHdos de mar destinados 
al servicio de los buques del Esta
do, creado por la ley de 27 de Marzo 
del corriente añü,..á. D. Rafael Li- 
miniami. Ministro togado d(d 'l'ribu- 
mii Supremo de Guerra y Marina.

Dado en Palacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y dos.

Eslá rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Marina,J uan de Z avala .

(Gacela núm. 106^.

Dirección de matriculas.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
con oi)jf*to de que cons('.rve la debida 
armonia el ingreso semestral que dis- 
puso la Real órden de 19 de No
viembre líhimo, de !(ís aprendices na- 
vale.s em el bu |ue-escnela, y ten endo 
en consideración lo expuesto por el 
Comandante Director de este, se ha 
dignado disponer que ios exnmeiief 
S(í veriliqiu'n asimismo semesirales en 
los primeros días de los meses de 
Em'ro y Julio de cada año, con la 
cláusula de que no podrán salir del 
buque-escuela para ser erniiarcados los 
repelidos aprendices aunque resulten 
aprohadt’s, á no contar los tres oños 
reglamentarios en ella, quedando adi
cionado en este sentido el reglamento.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y el de esa Corpora
ción. Dios guarde á V E. muchos 
años. Madrid 25 de Abril de 1862.ZAVALA.
Sr. Presidente de la Junta Consultiva 

de lu Armada.
(Gaceta núm. X\1.J
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SECCION OE LA PROVINCIAr.OBllillNü CIVILCirciil ir número 129.
Sección de Fomento.—Agricultura.— 

Crin caballar.

D. Manuel l'iodriguoz Falcon, ve
cino (le H<-llin lia recuiTÍíjo á esle 
Golnerno de provincia, en sulicitml 
de anlorizaeion para eslahlecer una 
parada, y previo el exámen y reco- 
iLoC'inienlO de la (jomisiun nombra
da al rf'clo, he leniilo á liien mi- 
lorizirli' para el eslalih'CimienU) dií 
aipii'lia, (•(HDjiUi'ala (Je lus st'iucnla- 
les siiiuienles':

Un (taballü. Uartujo, entero, tor
do ptalinido, mosqueado en la cabe
za, entre-peiado en la crin, y en 
lus exlrcmldadcs. cola muy poblada. 
7 años, 7 cuartas, 5 dedos, con 
hierro, destinado <‘d natural.

Otro id. .Moro, entero, peceño, 
ídiío entre pelado, lunares blancos 
en el dorso, costillares y esternón, 
7 años, 7 enanas, y un dedo, sin 
hierro y sirve al coiilnuio.

Un garañón, Portugués, entero, 
ru io. claro, eidrepe.lado, vocilabado 
blanco en las fauces, asilos, vientre y 
bragado, crin corla, cola larga, 5 
años, 7 enanas menos un dedo, sin 
hierro y sirve al contraiio.

Uo cpie he disfiucslo se anuncie 
por medio ilel presente, advirlitmdo 
ípn* el servicu» de la parada detn.'rá 
prestarse con arreglo á las prescrip
ciones del i’eglainenlo de las del Ksta* 
do, a cuvü efeclo se hallara de mani- 
liesio un egcmplar en el eslahleci- 
rnienlo á disposición de los dueños de 
las yeguas.

Álhaccte 11 de Mayo de 1U02.— 
José Gullost^'a.

JUNTA PhOVINCIU. Oí : INSTUUCCION 
PÚBLICA.

Circular,

El L.vcnio Sr. Ministro de, Fíj- 
tncnlo, con fecha 2*2 de Marzo úl
timo, comunica al Sr. Gobernador 
de esta provincia la Peal orden si
guiente.

»lin vista de! expediente inslnti- 
do n! ehícto, teniendo en cuenta la 
Peal orden de 24 de Julio de I8o6, 
y de. conformidad con lo expuesto, 
por el Peal Consejo de Instrucción 
pública; la Peina (Q. D. G.) se ha 
dignado conceder al pueblo de Val- 
deganga en esa provincia, para la 
conslruccion de una casa E.'Jcuela de 
niños y niñas, con habilacion para 
los Profesores, la subvención de diez 
mil reales, con cargo a! cap. 17, 
arl. 6. ^ del presupuesto corrienle 
de este Ministerio.—De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes »

Lo que por acuerdo do la Jun- 
lit, se hace público para los efectos 
correspondientes, xlbacele 0 de Mayo

j 5{g-2.—Yiee-ITesidenle, José Ma- 
j.j.j Sevilla.—Secretario José Maria 
López.

ADMlNISTPACrON PRINCIPAL DEPRO-
‘’IEIíADES Y DEPFCIIOS DELESTADÍ).

Según b̂  prevenido en Reales 
órdenes é instrucciones vigentes se 
saca á pública subasta para su ar
rendamiento por tiempo de un año, 
que dará principio el doce de Julio 
.lel con icnlc, día siguiente al en que 
imnina el anterior, un cdilicio que 
filó cuartel del osiinguido Pegimien-' 
lo provincial do Chinchilla, silo en 
esta ciudad, por la suma de qui
nientos noventa y seis rs- y bf-jo 
las contliciones que contiene el plie
go inserto á continuación. Dicho acto 
tendrá lugar en esta capital ante el 
Sr. Gobernador civd, con asistencia 
del Administrador que suscribe y 
Escribano de Hacienda pública, y en 
Clniicliilla ante el Alcalde constitu
cional el Procurador ^índico y un 
Escribaiiü ü .^ec^ela^iü de su Ayun 
iuniiciilo el dia ocho de Junio ¡iroxi- 
ino de II á 12 de su mañana.

Albacete 8 de Mayo de 1862.- 
M. Marios Itubio.

Pliego de condiciones que ha de re
gir en la subasta de arrendumien- 
to del edificio que fué cuartel del 
Hegimienío provincial de Chinchi
lla sito en la misma ciudad.

1. ‘ No se admitirá postura . enoi 
que la señalada.

2. * El ai rcndaiario pagará por tri
mestres adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Administración la se- 
'uri.lad del contrato.

o." El Uontralo será por tiempo 
(le un año y dará principio el dia 
12 de Julio de este año previa apro
bación del espediente por la Direc
ción general dcl ramo.

.1.* En el caso de (pie el arrcMi- 
(ialario, no cumpliese con la obli
gación de pago en los términos con
tratados, quedará sujeto á la acción 
(jiie contra él intente la administru- 
ciun y tá satisfacer los gastos y per
juicios á (pie di(Te lugar, si llegase 
el caso (le la ejecución para la co
branza del arriendo se entenderá res
cindido el contrato y se jirocederá 
á nuevo arriendo en quiebra.

3.* Las contribuciones ordinarias 
(pie afeclaii á la (inca de (pie se 
trata, serán de euenlu dcl arrenda
tario (íl pago de ellas.

hora del rem.ale, con sujeción al mo
delo que también se acompaña

Al!)iicete 7 de Mayo de 18ü2.— 
J .  Caceres de León.

Pliego de condiciones que forma esta 
Contaduría en cumplimiento á ¡o 
prevenido en orden de la Oireccion 
general de Contabilidad de 15 de/ 
que rige para subastar la adqui
sición de varios efectos y la re’- 
paracion de otros de la citada 
Contaduría.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.

El Contador de Hacienda pública de 
esta provincia.

Hace saber: Qu(í según lo man- 
dulo por la Dirección general dt 
Contabilidad en lo de Marzo último 
y con arreglo á lo dispU(‘Slo en e 
R(*al decrelü (le 27 de Febrero de 
1852 ¿instrucción de 15 de áeliem- 
ore del mismo año, se saca á pú- 
blica subasta la adju(iicaci(»n de vn 
rios etVclos y recomposición de otros 
de la espresada oficina, cuyo porme
nor puiuie verse en e! pre.supiieslo 
(pie con el pli(‘go de comliciuiies se 
hallan en el tiobiemo civil de esta 
provincia, cuyo acto leintrá lugar 
en el sitio, hora y con las forma
lidades (pie se espresan en el re
ferido pliego de cuniliciones.

Las personas que quisieran inte 
Tesarse en la licitación podrán pre
sentar sus proposiciones, en pliego 
cerrado duronie la primera media

1. * El remate se celebrará a los 
30 (lias de publicado el anuncio en 
-el Botelin oficial de la previneia, de 
II á 12 de su mañana en el Go 
bierno civil de la misma bajo la pre
sidencia del Sr. Gubernad(jr y asis
tencia del Contador que suscribe y 
Escribano de la Hacienda.

2. * El obgelo de él la compra 
de una mesa de nogal ó caoba, de 
un metro veinte y dos cenliineiros 
largo; un metro veintidós ceniime- 
ros ancho; v noventa cenlimelros 

alto: con cinco cajones.—Un sillón 
jiratorio, niedio respaldo y ocho si
llas de nogal ó caoba lapizadas de 
guiapercha.—Pintura al oleo de cinco 
armarios y dos estantes.—Barnizados 
de seis me>as grandes, diĉ z sillas, 
y seis pú|)itres; llave para la mesa 
(le la portería; barnizado de la mis
ma y tres sillas.

3. * No se admitirán proposiciones 
que escedan de mil ochocientos rs. 
que importan los presupuestos.

4. * Fl día del remate y durante 
la primera media hora señalada pa
ra él los lieitailores presentarán sus 
proposiciones con entera sujeción al 
modelo instmlo á continuación en 
jyliegos cerrados.

5. * A los referidos pliegos cer
rados se ha (le acompañar la carta 
(lo pago que acredite la enirega en 
la Caja de Depósitos de 180 rs. (¡iie 
importa el 10 p . 5  de h  caninlad 
presupuestada y servirá d(j garantía 
ínterin se reconocen por personas 
competentes y autorizadas !(r)s nue
vos efectos y las re|iaraci<mes hocha.-< 
en las otras.—Eslos pliegos una vez 
entregados no podrán retirarse bajo 
preiesto ni motivo alguno.

6. * Trascuriila la media hora mar
cada para la entrega de pliegos .se 
procíuierá á la leclnra pi»r el aelua- 
rio de la subasta que publicará el 
i'i'Siillado definitivo.

7. * El remato se considerará ad
judicado á favor del que pri'sonlasc 
la proposición mas ventajosa para la 
Hacienda, pero no tendrá efeclo ni 
valor alguno basta que recaiga la 
aprobación superior.

8. * Si hubiese dos ó mas propo
siciones iguales se protrederá á lici
tación oral, por espacio de d«ez 
minutos, entre los autores de la.s 
que hubiesen causado el empate, ad
judicándose en el acto al que ofre- 
eieso mayores ventajas, sin perjui
cio de la espresada aprobación su
perior.

9. * El rematante queda obligado 
á enlrcirar en esta oficina ios elVcloso ,
nuevos, y concluir las reparaemnes 
i'U el término de 16 dias, contados 
desde el siguiente al en que se vc- 
rifi(juc la aiijudicaeion, y cu el caso 
(le no cumplir estas condiciones se 
considerará rescindido el contrato, 
(|neilaiido sugeio a las [ireseripcño 
iKis del articulo 5.* dcl IWuil decre
to de 27 de Febrero de 1852, y el 
9.® del mismo en cuanto á la ac 
eion que contra él ha de ejercer 
esta oficina.

10. * Los efectos nuevos y los re

parados serán reconocidos por (¡j
perito que la misma dependi'ncia 
nombre al efecto, y si resultase fulla 
de cumplimiento ó alguna de las con
diciones estipuladas, el coniratisia 
quedará obligado á subsanar los de
fectos en el plazo breve que se le 
señale, advirliendo que si aun des. 
piK's de esto, los electos no fuesen 
admisibles, osla Contaduría procederá 
á la cotiqu ij de los nm.'vos por aion. 
la df*l rematante.

11. * La cniiiidad por que se re
maten so satisfará, previo dicho re
conocimiento, tan lut'go como ia 
consigne en la Tesoreria la Direc
ción general del Tesoro, ú cuyo fiu 
cuidará la oficina de mi cargo de 
hacer el pedido con la debida an
ticipación.

12. “ Será de cuenta del rema
tante el pago de honorarios que se 
devenguen en el reconocimiento rtc 
las obras asi como los gastos de 
papel y doiTchos de subasta.

Albacete 7 de Mayo de 1862.= 
J .  Cáceres de León,

Modelo de proposiciones que se cita

D. N. N. vecin.") de..., se obliga 
á ejecutar de su cuenta los eiis('rüs 
y reparaciones necesarias en la Coti- 
Indiii'ia de Hacienda pública de esta 
provincia anunciados en el llolctin 
oficial de la misma (fecha) en la (̂ aii- 
lidad d(í.... (por letra) con siij(’ci(3n 
al presupuesto y pliego de condi
ciones de que estoy enterado.

fFecha y firma.)

P A R T E  NO OFICIAL

ESPECIAL sociedad MIMUIA.

Asociación de amigos.

No habiendo producido el efecto 
ciuc era d(í desear las repelidas cir
cularos y annncius dingiilüs á lodos 
los sóeiós que la cumpoiicn, pon|ue
desgraciadamente han sido desuidas 
por algunos de ellos, esta junta di
rectiva.* no del)iendo desalender las
reclamacioiKíS de los socios inteiesa-
dos, ni pudiemlo dejar sin cumjili- 
míenlo cuanto se previene en d a''- 
lu ulo 21 de la ley vigente de Socie
dades mineras, ha acordado en se
sión general de 30 de Marzo ultimo 
ijeclarar caducadas la.s acciones ii 
meros 51. 52, 55. 54..55. 5b, 
l.,sl>2; la> 6li, 07,68, inslO'J. bjs ¡ 
m  y 1.2 I..S 121 ,y 
las 129, 130. 131, l '̂ -̂ ‘f -  ]’
135. 15.5, 137, 158, 151!. 40, Hb
I i2, 145, 1 44 b(S 165. Ibb.
I()«, 109, 170, 171, 172,
17.5. I7t>. 177. 178, 179,
182, 185, 184. 185, l8b.
169, 190, 191 y las 249 Y Jaü ¡
iraei-i
dividendos [>asivi)S.

'.o que se publica

1(17. 
173. 17-i 
180, 181. 
187. 188.

i’i.sus retrasos en ios pagos d(-

on ellí'd*'”"
onciaí de esta provincia en

-}\ demii'iilo del citado arl. 
presada ley vigente de sm- 
mineras y c onociuiiiudos de 
d MTS de las respectivas 

Albacete 28 de Abril 
El Contador Secretario, 
Ei'Iés.

iaib'S 
:>s

láminas. 
d.( 186Í-- 
Uubns'' '̂’"

AI.B.yaíTK. =1802.PlPllENTA DK l-t
S . Agustín U.
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